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EI autor se pregunta acerca de las posibilidades y límites 

de mejorar la calidad de tas leyes y el significado de las 

expresiones " calidad de la legislación" y " calidad de las 

leyes" . Seguidamente, a partir de una muestra de estudios 

sobre el tema, identifica el método de diagnóstico utilizado 

en ellos, hace un com pendi o de los principales problemas 

que afectan la calidad de las leyes y las soluciones propues

tas para superarlos, y las pone en relación con las áreas de 

estudios que integran la Teoria de la Legislación. 

las conclusiones principales a las que lIega es que la "cal i

dad de las leyes" está asociada a factores consustanciales 

ai Derecho moderno como su vinculación a las fuerzas 

políticas que se desenvuelven en la sociedad, su carácter 

forma l-racional, su producción centralizada y burocrática 

y ellenguaje técnico-especializado y quasi-formalizado en 

que se expresan. 
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I.INTRODUCCI6N 

"iCómo deben ser las leyes?", "iCómo deben bacerse?", ",Quiénes deben 

bacerlas?", ", Quê principios deben regir la práctica legislativa?", " i Q uê es un 

«buen legislado r"?" ... todas estas son pregu ntas que han estado presentes en 

la rellexión de políticos y juristas de todos los tiempos. Su solo planteamiento 

implica ya la percepción intuitiva de que, junto a las buenas leyes y los buenos 

legislado res, pueden existir tanto las malas leyes como los malas legisladores. 

Y frente a esas "corrupciones" han aparecido siempre las propuestas de supe

ración; de manera que a la identificación de los principales vicias ha sucedido 

siempre la pro puesta de su antídoto . . 

En es te trabajo , que es uo intento de identificación y sistematización de los 

principales "vicios" qu e afectan a la calidad de las leyes y las propues tas 

más comunes para $U superación, recurro a un procedimiento expositi vo 

que consiste en explicar eI método que utili zo y expo ner los resultados que 

obtengo . 

Como se trata de una forma de exposición bastante inusual en los estudios teó


ricos, se impone una explicación. 


Metodológicamente proceso así: 

1. Estab[ezco algunas definiciones conceptuales relacionadas con la calidad 

de las leyes; 

2. Identifico el método que trad icionalmente se emplea en los estudios rela

cionados con su calidad; 

3. Analizo dos textos clásicos para "probar" la fecundidad dei método; 

4. A partir de una muestra representativa de estudios publicados en los tres 

últimos siglos e informes recientes relacionados con la calidad de las leyes, hago 

un diagnóstico de [os principales "vicias" qu e afeetan su ealidad y las propues

tas más camunes para preveni rios o eliminarlos; 

5. Para reducir a «proporciones manejables" los "males y rem ed ios" los 

pongo en relación con las principales áreas de estudios que integran la Teoría 

de la legislación y; 

6. A partir de los datas obtenidos de tod o ese proceso identifico, explico y 

enjuicio críticamente algl.lnas de las principales propuestas sugeridas en los 

estudios utilizados para el diagnóstico. 
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La utilización de tablas, que son instrumento para la recogida y sistema

tización de la información, es también poco usual en los estudios teóri

cos; ese recurso se justifica aquí porque permite incluir en uo texto 

relativamente breve una gran cantidad de información que sirve de soporte 

a las reflexiones que se derivan de eU a, y porque podrían servir como 

incentivo a la realización de nuevas investigaciones que tomen como cen

tro de atención un grupo más redu cid o de elementos o cada uno de ellos 

por separado. 

Finalmente, el estilo "pedagógico" en que está escrito se explica por eI hecho 

de que este trabajo contiene un resultado parcial de una investigación más 

general realizada con un doble propósito: presentarla como ponencia en eI 
9no. Congreso de la lntemational Association af Legislatian y utilizarla como 

material de estudio para un curso optativo de Teoria y Técnica de la Legis

lación que el autor espera introducir en el cuarto ano de la licenciatura. de la 

Facultad de Derecho donde trabaja. 

11. UN VIEJO PROBLEMA: LA CALIDAD DE LAS LEYES 

Las complejas cuestiones relacionadas con la producción legislativa dei Dere

cho han 11amado la atención de los filósofos, los teóricos de! Derecho y la polí

tica desde la antigüedad;l la atención ha sido más acentuada en la modernidad, 

cuando el Estado nacional asumió eI monopolio exclusivo y excluyente de su 

producción legislativa. Preguntas como quiénes deben hacer las leyes, cómo 

deben ser para ser buenas, cuál es el mejor procedimiento para su elaboración, 

quê cualidades formales (técnicas, lingüísticas, estructurales ... ) deben poseer 

y cuál debe ser su relación con la realidad social o con eI "derecho natural" han 

levantado siempre encendidas polémicas cuyos resultados han contribuido a 

enriquecer lo que hoy suele 11amarse "Ciencia de la legislación",2 "Teoría de la 

I Se trata, como escribió Luzius législation . Payot, Lausanne, 1985. legislación (1780-1785). Cfr. "Sobre 
Mader de "un ,heme éternel ( ...) un (Préface de Charles-Alben Morand). J.. necesid..d de un .. nuev.. Ciencia d~ 
theme qui rdai1: périodiquement Pág. J I. I.. legisl..ción". En: Elementos de 
apparirion pour des raisons er dans 2 Esta es la denomm..ciÓn que uti Técnica LegiSlativa, InsriwtO de 
conte:nes différenres". Cfr. liza Ge.m .. Mal"cil!.. Córdob.., que Inves1:ig..ciones Jurídic..s, UNAM, 
L Evaluatwri Légtslative. POlir IIne había sido ya empleada por Gaetano 2000. Págs. 93-115. 
arJalyse empiriqlle de> eJ/et.r de la Filangieri eu su obra Gemia de ta 
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legislación "3 0, m ás recientemente, ULegisprudencia».4EI compendio de todas 

esas preguntas se resume en una expresión: "calidad de la legislación". 

En la literatura especializada donde se trata el tema se usan, ai parecer con un 

mismo significado, diferentes expresjones que tienen una referencj a divergente. 

Entre las más camunes se encuentran las siguientes: 

a) Calidad de la legislación; ' 


b) Calidad dei ambiente legislativo;' 


c) Calidad de la acción normativa;' 


d) Calidad técni ca de las leyes;8 


e) Calidad de las normas;' 


f) Calidad de las leyes." 


Probablemente rodas esas expresiones tienen como referente las cualid ades 


d e un mism o fenómeno político -jurídico, pera lo asumen d esde diferentes 


perspectIvas. 


"Calidad de la legislación" parece referirse a la calidad dei conjunto de rodas 


las disposiciones jurídicas vigentes en U11 momento determinado,11 o que fue


ron creadas como disposiciones jurídicas particulares derivadas de aqu éllas; 


ese es el campo de referencias dei término «legislación n y, eo consecuencia, 


para decir de " la legis lación" que es de buena o mala calidad en ese sentido, 


sueIe recurrirse a un estudio político-filosófico (o los argumentos para su fun


damentacÍó n suelen poseer ese carácter) como los realizados po r MONTES-


l Es ta es la denOllun;lción que mi 
liza, pOl' ejemplo, Manuel Atienza. 
efr. "Co ntribución panl uua teoria 
de la Icgislación". En: Elementos .. 
ob. cito Pág, . 19-3S . 
• Este es un neologismo acufl ado 
por el investigador belga Luc. J. Wit 
gens para hacel' referencia a "los 
eUJ~dios teóricoi y multidosap/inarloi 
relaoor.ados cor. Ia legislaciór. . crI'. 
"Creação de un banco de dados en 
mareria de Legisprude ncia". En: 
Legislação. Cadernos de G ênci.: de 
Legulaçíio (INA, Po rtugal) No. 
8/ 1993. Pág. 91; delmismo autor Cfr. 
" Legisprudencla como nueva ciencia 
de la legislación". En : Doxa, Cua
demo, de FiloiOfía de! Derecho, No. 
26/ 2003, Univeuidad de A ücante, 

Espana Págs. 261-2 87 y Legl5prlJ 

dena, Hart Publishin g. London, 

2002. Pág. 10. 

~ Cfr. Min istério do Estado e da 

Administração Pú blica (Portugal). 

"Relatório da Comissão para Simpli

ficação Legislaúva". En: Legislaçã o. 

Cadernos de Oênaa de LegisLação, 

(INA, Ponugal), N o. 20/2000. Pág. 
29. También Pérez Bourbon, H éctor: 

Manual de Técmca Legislatl'lld.. Kon

rad Adenauer Stiftung, Buenos 

Aíres, 2007. Pág. 12. 

6 eh. " Relatório Ma ndelk ern . 

Melho ria da qualidade legislativa". 

En: Legislação. Cadernos de CiênCIa 

de Legislação. (INA, POTtllgal), No. 

1912000. Pág. 23. 

} f(l em. Pág. 9]. 


i C fr. Aúen7..a, Manuel: ob. cit. 

Pág. 22. 

~ Cfr. Lópet O lvera, Migud Alejan

d ro : "Téc nica legislativa y proyectos 

de ler". En: ElemerJtos.. o b. ci r. 

Pág. 119. 

10 err. La cal!dad de k; leyes. Euz.cadi, 

Parlamento Vasco, 1989 y Marci lla 

Córdoba, Gema: ob. eir. Pág. 94. 

li Así lo expone, por ejem plo, 

Manuel Ossorio, en su Dicaonario 

de Ciencias .J,/(ídlcas, Políticas .'Y 


Soaales (Ira erución electró nica, re~


liuda por Datasca n, S. A, Guate

mala, slf): por legislación enciende d 

"conjunto O cucrpo de leyes pai las 

cu ales se gobicrna un Estado o se 

regula ulla maleria delermjnad a .. 

Págs. 54 1-542. 


QUIEU 

teoría 

tores d 
tirdq 

realiza 

"Calii 

consid 

calida, 

mala c 
zar co 

más b 
eventl 

naliza 

tados 

genen 

Si se F 
de las 

"calid 

indivi 

ese cal 

lidade 

Por es 

den el 

la surr 
una c, 

.EI tsp, 
q UlCU PUI 

pumomc 
nalistaS'I 
lizados Cl 

Pammás 
Carda, 
ruionalii 
uu arlÍeu 
Rtvista ~ 
de Dere< 
íso, 

" 

11 



• Calidad de las leyes. Algunos puntos críticos 

QUIEU 12 y después de él por G. F ILANG IERI!3 o, desde la perspectiva de la 

teoría política, las incursiones hechas en tema por J. J. ROUSSEAU" o los redac 

tOres de la Enciclopedia de D. DIDEROT" (se trata, metodológicamente, de par

tir de principias generales para"evaluar" cómo éstos se realizan - o debe rían 

reali za rse - en la práctica legislatin o en las leyes particulares). 

"Calidad de lasleyes" parece referi rse a las leyes vigentes individualmente 

co nsideradas (tom ado el término " Ieyes" en sentido lato) " para eva luar su 

calidad; aquí se dirá que la ley "L" O el Reglamento "R" tienen buena o 

mala calidad de acu erdo a parâmetros previamente establecidos para reali 

zar co n objeti·vidad la evaluación cua li tativa; los argumentos son entonces 

más bien de carácter empíri co, lingüísticos o técnico-juríd icos - aunqu e 

eve ntualmente se aiiaden otro s de carácter político o fil osó fico para racio 

nali zar aquéllos (ahora se trata, metodológicamente, de partir de los resul

tados obtenidos en el análisis de las leyes parti culares para hace r 

generalizacion es basad as en esos datos) ." 

Si se ponen en relación las expresiones "calidad de la legislación" y "calidad 

de las !eyes " podría co ncluirse que la "calidad de la legislación" depende de la 

"ca lidad de las leyes", y que mientras mayor sea la calidad de éstas últimas, 

individualmente consideradas, mayor será la deI conjunto; sin embargo, por 

ese camino se llega a la "falacia del conjunto", aI atribui rl e aI conjunto las cua 

lidades positivas de algunas de sus partes. 

Por esa razón, es metodológicamente incorrecto co nsiderar que, aunque pue

den existir leyes singulares de mala calidad de acuérdo a aquéllos parámetros, 

la suma resultante puede ser favora ble, si éstas son compensadas por otras de 

una calidad óptima. 

11 EI espirim de 1iJ.S leyes de Montes
quieu pnede ubicarse reaLnente en un 
pllntO media ellU"e los enfoques raçlO
nalistas y los enfoques empirist.a~ uti 
l.i2ados en el esmdio de la legisladón. 
Para más deralles puede verse CarrilJo 
Garda, Yoel: ~ Diez tesis sobre la 
racionaJidad legislaciva (a propósito de 
un artículo de Jiírgel.l H abermas Y'. En: 

Revist.a de Ciencia.> Sociak" Facuhad 
de Der~ho, Uruversidad d e Val para
íso, N o. 52, 2007. Págs. 631-658. 
I ) Filangieri, Caetano: CienCla de ta 
legls{ga6n (compendio realizado por 

Do n Bernardo Luorre). Madrid, 
lmprema de J. Boix, 1839. 
14 Rosseau,J.J: "Sobre eJ oógen y los 
fundamemos de la desigualdad enue 
los hombres". En: J. J. Ro.'.<eau. DiJ
cursos, Temos, 2001 . (Esnldio prelimi
nal; uaducción y nOtas d~ A. Pimor 
Ramos). W ast especialmenle la ~Dedi

cawria a 1.1 Republica de Ginebra". 
u Diderot, Denis y Je :lR Le Roud 
D'Alemben: Ar!ículos políticos de {g 
«Ertciclopedla ~. Tecnos, 2002. (Selec
ción, traducción y esrudio preliminar 
de R. Sariano y A. Porras). Véanse 

cspecialmeme las ~'oces "Legislador", 

" Ley~, " Poder (ej ocutivo, legislativo 

y judicial)". 

16 Cfr. Mannel Ossaria, tn 50 DlC


cionario.. . Pág. 547-548. 

17 Co mo los esm dios rea lizados 

por ti Grupo de ESLUdios de Téc

nica ügzslattva (GRETEL) de 

Espaiia en "'La {OrtrUl de las lcyes. 

10 ('.w~d,o$ de técmca legislativa~ . 


Grupo Editoriat Bosch, Barcelona, 

1986 Y "Curso de térnica leg Isla

tIVa", Cemro de Estudi os ConsLl 

Ulcionales , Madrid, 1989. 
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En consecu encia, la expresión "calidad de la legislación" puede encubrir eI 
hecho probable de que se pueda afirmar " tenemos una buena legislación", aun 

que en su interior se puedan encontrar leyes de mala calidad; tal afirmación 

tendría un alto grado de subjetividad - sería funcional para la legitimación dei 

ordenamiento po lítico-jurídico pera careceria de rj gor científico; mientras que 

si se afirma "tenemos buenas leyes", la veracidad de esa aserción depende deI 

resultado dei análisis realizado, de acuerdo a unos mismos parámetros de cali

dad, a las leyes " LI ", " L2 ", " Ln "- tal afirmación tendría entonces un alto grado 

de objetividad , sería empíricamente contrastable y rigurosamente científica. 

En cu anta a la expresión "calidad dei ambiente legislativo" hay que sefial ar 


que, en la medida en que se le pueda atribuir alguna capacid ad analítica no 


reductible a otras expresiones análogas (o ai conjunto de todas ell as), va más 


aliá dei campo de la Teoría de legislación estrictamente considerada y se inserta 


en un campo sacio-jurídico y psico-social más amplio qu e debe ser abordado 


con atros métodos de investigación,l8 y que 

De las atras expresíones puede decirse que 5U significado se encuentra entre 


los extremos representados por "calidad de la legislación" y "calidad de .Ias aplicar 


leyes" y, por tanto, su referente y su sentido deben ser determinados en el co n


texto particular en que aparezcan -lo cuaI, por supuesto, es aplicable ai uso o 


la mención que de ellas se haga en este texto. 


11.1. EI método 

Tanto los autores que desde mediados dei siglo XVIII pretendieron responder 

a aquellas preguntas fundamentales desde el punto de vista esencialmente fi lo 

sófico o político (" calidad de la legislación"), como los que en la actualidad lo 

hacen más bien desde un punto de vista técnico-juríd ico y pragmático (" cali 

dad de las leyes") siguen un esquema básico común que cons ta de tres fases 

metodológicamente bien delimitadas: 

1. Hacen un diagnóstico de la calidad de la legislación (o de las leyes) vigentes 


desde diferentes puntos de vista y en relación a un 


I' D esde es õI. perspectiva po drían conjunto determinado de principias o variables; 
ser entendidas a lguna~ conccpcio

2. Presentan una propuesta de solución que vendríanes como b cxpuesta Cll La !ilcha 
por el Derecho ( 1872) de R. v. Ihc a racionalizar, elirninar o reducir a una expresión «to le

ri ng, ba.adôll en eI "sentimienlO dei 
derecho" . rable" los elementos que afectan su calidad y; 

• Legislação 



.. Cal idad de las leyes. Algunos puntas cr íticos 

3. Exponen las ventajas que tendría la adopción de la solución propuesta 

como alternativa a las que se han seguido para la elaboración de la legislación 

vigente - cuya calidad se ha "demostrado" previamente que es mala. 

El esquema metodológico es simple en su concepción, aunque no lo es tanto 

en su aplicación operativa a uo ordenamiento jurídico concreto: sus posibili

dades analíticas son diferentes según se trate de la " Iegislación" o de " las leyes"; 

en este últim o caso el método queda vinculado directamente ai estudio de las 

leyes que integran un ordenamiento jurídico nacional (determinado en el espa

cio y en el tiempo) y, en consecuencia, muchas de las generalizaciones que pue

dan hacerse a partir de los resultados se ven limitadas aI mismo. 

Esa Iimitación, no obstante, p odría no ser aplicable a los elementos fo r mal es 

(estrucrura de las leyes, intensidad, nivel de detalles, fórmulas de redacción, dis

tribución interna dei contenido, división, parte finaL ) en la medida en que no 

se deriven de una tradición particular que sea preferible seguir a cualquier otra,19 

y que sea probadamente eficaz para su finalidad práctica; esta previsión debe 

tenerse en cuenta para evitar la adopción de fórmulas de validez universal o de 

aplicar unos mismos cri terias de evaluación de la calidad de las leyes (y variables 

operativas para 5U ejecución) a ordenamientos jurídicos diferentes eo sus formas 

particulares de origen, constitución, funcionamiento y operarividad. 

Sin embargo, algunos autores han elaborado modelos de legislación y criterios de 

evaluación de la calidad de las leyes con pretensiones de aplicabilidad universal 

que conviene analizar cuidadosamente, para extraer de eUos los elementos teóri

cos y metodológicos potencialmente aprovechables - y, lo más importante, para 

evitar errares en que pudieran eventualmente haber incurrido. 

Ejemplos de lo anterior es la obra de dos autores de principias de! siglo XIX 

que siguen el procedimiento descrito (prob lema-solución-ventajas) y llegan a 

conclusiones similares, aunque el campo de aplicación de su d iagnóstico y sus 

propuestas concretas es notablemente diferente. EI primero de eUos es A. F. J. 

\9 Esos elernenws podría n es tar las caracrerísLicas bá$ icas de cada Una exp li eac ióll exhausúva, con 
ligados, por ej emplo, a las diferen modelo puede verse :t-d artín Casais, valiosa inlormación histórica, sobre 
clil. .\ en cuanw a los modelos de MIguel y Viver Pi-Sunye r, Carlcs: el mod elo in glés puede verse en 
redacción de las leyes que es parti "iQuién red acu la .~ leyes? : los Palchet, Kei r: "Legislação e redacção 
cu lannenre nOlable emre los países modd oo de redaeción eonce lluado legislativa no Reino Unido". En: 
.;uy a p rácuca se deriva dei modelo y difuso de los proyectOs de ley" . LegISlação. Cadcrtlos de Ciência J(' 
inglés y aquellos cup práctica se En: R evista de /41 Corres Genera/es, Legis/'lção. (lNA, Ponugal), No. 
d eriva dei moddo cominenral. Sobre Madrid, No. 21, 1990. Págs. 7-34. 2/1991. Pâgs. 29-69. 
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THIBAUT quien, en 1812 publicó Sobre la necesidad de un código civil general 

para Alemania;20 e! segundo es ]. BENTHAM qu ien, en una serie de trabajos 

publicados a principios de! siglo XIX expuso y defendió la idea de un Cuerpo 

completo de legislación21 CQn pretensiones de val idez universalY 

En ambos casos, y con un trasfondo part icularmente complejo de intenciones, 

intereses y circunstancias políticas que no es preciso analizar aquí, los autores 

consideraban que, si se adoptaba la solución propuesta se pasada de una mala 

legis lación - de un a legislación dispersa, incierta, compleja y oscura - a una 

buena legislación - única, cierta, sencilla y clara. 

EI salto sería no solo cuantitativo (menos leyes), sino so bre todo cualitativo 

(Ias leyes serían mejores) . 

III . UN OPTIMISMO RENOVADO 

THIBAUT Y BENTH AM erao muy optimistas en sus propuestas, y esperaban las 

mayores venraj as de su aplicación, aunque en la práctica ninguna de las dos fu e 

adoptada ad integrum como medio para solucionar las dificu ltades diagnosti

cadasn Su adopción dependía de una decisión política mediatizada por muy 
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10 El D erecho C ivil para T hib mt 
comprendía d Derecho privado, d 
pt"nal y d p rocesal. En síntCS1$, para 
él ".000 el dtrccho autóctonQ es un 
interminablt amOn tonamienw de 
precepws abigarrados conrrad icto
rios que se annlau entH sí; el derecho 
romano es una compilacióu dema
siado OSCUfa, está elabonda dema
siado a la ligera )'; en oon.secuencia, 
carece de daridad y (enCH. Para 
(ouegir esos defec w s pl"Opoue "la 
ebbonción de un código civil gene
ral para. Aleman ia (el cód igo civil 
comprendería cI civil propiamente. 
el penal y el procesal) sencillo. ela
büt'ado con pujanza delllro dei espí
ritu alemán, totalmente J.cce~i ble a 
cualquier mente; so brio, profnnda
meme med itado, ,eucill o y minu
cioso; eI cód igo debe seI' e1abondo 
po r una comis;ón de s;>;bi4)$ y esta
distas d e renombre que permita la 
parcieipación de jurisconsu lto, emj 

nentes que colaboren t n la ejeeuci6n 
de la empre;;a." 
11 En sín tesis, para Bentham, "'el 
coutenido del derecho común, ta ley 
no escri ta, es incierlo; es una te)' COn 

jew ra l, una n cción de ley <Ie la cual 
se apro\'echan 10$ jueces y abogados; 
en cuan to aI dereçho esu tutario, 
considera que ellegidador constitu
cional produce todos los anos \l na 
abuh ada co lec ción que des ca rga 
como escombros sob re las cabens 
dei pueblo, del cual cada nno eseoge 
ti que 1e C$ apliuble". Para snperar 
esa situ;>;ción propone ~ I a ela bora
ción de nn cuerpo completo de l"gi,
lación en d que se fije todo eI 
derecho, red ucido así a deree ho 
escrito; el código debe ser íntegro, 
pre>:iso. claro, debe fa cilitar ~ rodo, 
los ciudadanos eI acceso a su come
nido; el autor dei código universal (o 
de 105 cód igo particulares) de be 
$eleccionane a uavés de un concurso 

público; no recibirá remuneraóón y 

debe preíen rse un extra uj ero a u n 
nacional." 
n Siguiendo 5U fe en la posibilidad 
de una cocli ficaClón universal, Ben
tham ofreáô ~us proyeclOs a varia s 
gobernaDles y homb res públicos de 
diversas naciones; a partir de que en 
1811 escrjbiera ai presidente nortea~ 
menca no James MadiSOI1 (Presidente 
1809- 1817) sugjriêndo le una reforma 
integral dei sistema jurídico de aque! 
país, emrô en contactO con el Zar 
Alejandrol de Rusia (Zat. 180 1- 1825) 
Y COn los jefes de los mOl"imientos 
revo lucionados de Esp:lIi -a y PornJ
gaL Lo. detaUu ;;obre esa eorrespon
dellei a puede "" erse en Dumont, E. 
De la organi7.ación judicial y de la 
Codif1cación. Extractados de varias 
obras de J. Bcntham, Imprenu de la 
Socied ad Lirerari a y Artística, 
Madrid, 1845. II Parte, de la codi fi
caciÓn. Pâgs. llI-VIII . 

mejol 

D La..cl 
en Alea 
del ~igl( 
pueswe 
Es!O de 
otros fal 
queThil 
1ll<U\~'1 ni 
ficado, 
Sobre es 
J -r. i, 
F. v. Savi 
dra "Fr4 
Univer~ 

Págs. l6i 






